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Los Congresistas de la República que suscriben, a propuesta de los Congresistas RICHARD 
ARCE CÁCERES, MARIO JOSE CANZIO ÁLVAREZ, MANUEL ENRIQUE 
DAMMERT EGO AGUIRRE, MARISA GLAVE REMY, INDIRA ISABEL HUILCA 
FLORES, EDGAR AMÉRCIO OCHOA PEZO, ORACIO ÁNGEL PACORI MAMANI, 
TANIA EDITH PARIONA TARQUI, ALBERTO EUGENIO QUINTANILLA CHACÓN y 
HORACIO ZEBALLOS PATRÓN, en ejercicio del derecho de iniciativa en la formación de 
leyes que les confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con 
los artículos 22 inciso c) 75 y 76 segundo párrafo del Reglamento del Congreso de la 
República, presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE CANON HÍDRICO Y FONDO ESPECIAL HÍDRICO (FEH) PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE DE LAS ZONAS UBICADAS EN 

CABECERAS Y CUENCAS CUYOS RECURSOS HÍDRICOS SON UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS POR EMPRESAS PRIVADAS 

Artículo 1.- Créase el Canon Hídrico a ser aplicado en base al 25% del impuesto a las 
utilidades de las actividades de empresas mineras, petroleras, gasíferas, industriales, 
pesqueras, agrícolas, pecuarias y forestales que utilicen agua para sus procesos productivos. 

Artículo 2.- Los fondos recaudados en aplicación de este Canon Hídrico, deberán ser 
retenidos por el Ministerio de Economía y Finanzas en un Fondo Especial Hidrico (FEH) a 
fin de ser entregados a los gobiernos regionales y locales (provinciales, distritales y centros 
poblados) en donde se encuentren las cabeceras de cuenca y las cuencas mismas de las que se 
obtiene el recurso hídrico. 

Artículo 3.- Estos fondos, acorde con los criterios y prioridades determinadas por el Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), deberán ser utilizados por los gobiernos 
regionales y locales (distritales, provinciales y de centros poblados), principalmente para: 
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